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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional

Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Delegación Territorial en Córdoba

RESOLUCIÓN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN EN CÓRDOBA POR LA
QUE  SE  RESUELVE  CON  CARÁCTER  DEFIINITIVO  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  AMPLIACIÓN  DE  LISTADOS  DEL
PUESTO DE PROFESORADO ESPECIALISTA PARA EL CICLO FORMATIVO DE TÉCNICO DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN
CIVIL Y EL CICLO FORMATIVO DE TÉCNICO SUPERIOR EN COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL EN
EL I.E.S. GALILEO GALILEI (14007659).

Por  Resolución  de  25  de  mayo  de  2022  de  la  Delegación  Territorial  de  Educación  y  Deporte  en
Córdoba,  se  realizó  convocatoria  pública  para  la  para  ampliación  de  listados  del  puesto  de  profesorado
especialista para el  Ciclo Formativo de Técnico de Emergencias y Protección Civil  y  el  Ciclo Formativo de
Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y Protección Civil en el I.E.S. Galileo Galilei (14007659).

Por  Resolución de 5  de  agosto  de 2022,  de  esta Delegación  Territorial,  se  publicaron los  listados
provisionales del personal participante admitido y excluido en la citada convocatoria.

Vistas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, y de conformidad con lo establecido en la base
sexta de la Resolución de 25 de mayo de 2022, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

PRIMERO.- Publicar el listado definitivo del personal admitido.

SEGUNDO.- Publicar el listado definitivo del personal excluido con los motivos de exclusión.

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el portal web de esta Delegación Territorial.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de 
Alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de Octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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